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Agencia de Monitoreo de las Regiones del Caribe y América del Sur (CARSAMMA) Resumen del Flujo de Informaciones
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Notas:

# 1 El Operador de la aeronave y la Autoridad de Aviación Civil del Estado deben usar el Formulario CARSAMMA F1 para presentar los datos del punto de contacto.
# 2 El Operador de la aeronave debe completar el servicio de ingeniería RVSM del boletín de servicio o presentar el documento de calificación RVSM para aeronaves en producción o nuevos proyectos.
# 3 Tan pronto recibir la aprobación de aeronavegabilidad, el Operador solicita los servicios de monitoreo.
# 4 La Autoridad de Aviación Civil del Estado debe usar el Formulario CARSAMMA F2 para presentar los datos de aprobación de la aeronave
# 5 El Operador de la aeronave debe contactar un Operador GMS para iniciar el proceso de monitoreo.

      Después el vuelo de monitoreo, el Operador GMS rellena los campos reservados a las

Informaciones a ser grabadas por la tripulación/operador GMU en el Formulario de Información de Vuelo (FIF) y envía a la CARSAMMA.
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Nota:

# 1
Para recibir la aprobación operacional después de la aprobación de aeronavegabilidad haber sido emitida, el operador deberá presentar una requerimiento a la Autoridad de Aviación Civil del Estado.






